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Bogotá, D.C., 28 de julio de 2014 

Señores  
MAGISTRADOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

E. S. D. 
 

Ref.: Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1710 
de 2014 “Por la cual se rinde Honores a la Santa Madre 
Laura Montoya Upegui, como Ilustre Santa Colombiana”. 

 Accionante: GERALDINE BOHORQUEZ ALONSO                              

  Magistrado Ponente: MAURICIO GONZALEZ CUERVO  
  Expediente D-10272 
  Concepto No. 5804 

 

Según lo dispuesto en los artículos 40.6, 242.2 y 278.5 de la Constitución 

Política, rindo concepto sobre la demanda presentada por la ciudadana 

GERALDINE BOHORQUEZ ALONSO contra la Ley 1710 de 2014 “Por la 

cual se rinde honores a la Santa Madre Laura Montoya Upegui, como Ilustre 

Santa Colombiana”, cuyo texto se transcribe a continuación: 

 

“LEY 1710 de 2014 

(Enero 20) 
Diario Oficial No. 49.039  

Por la cual se rinde Honores a la Santa Madre Laura Montoya Upegui, como 
Ilustre Santa colombiana 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA: 

Artículo 1°. Con motivo de su Santificación el próximo 12 de mayo de 
2013, la Nación rinde honores, exalta y enaltece la memoria, vida y obra 
de la Madre Laura Montoya Upegui, por toda una vida dedicada a la 
defensa y apoyo de los menos favorecidos en Colombia. 

Artículo 2°. El Gobierno Nacional y el Congreso de la República de 
Colombia deberán rendir honores a la obra y memoria de la Santa 
Madre Laura Montoya, en acto especial y protocolario, cuya fecha y hora 
será programada por la Mesa Directiva del honorable Congreso de la 
República, con invitación al señor Presidente de la República, en el municipio 
de Jericó, departamento de Antioquia. 

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional para que la Santa madre 
Laura Montoya sea consagrada como la patrona del magisterio de Colombia. 

Artículo 4°. En el convento Madre Laura del municipio de Medellín, donde 
reposan los despojos mortales de la Madre Laura, la Nación exaltará y 
honrará su memoria en forma permanente mediante la construcción de un 
mausoleo para la peregrinación de los fieles, cuya construcción el Ministerio 
de Cultura dispondrá de los recursos necesarios para la realización de esta 
obra. 
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Artículo 5°. Emítase por única vez por parte del Banco de la República una 
moneda en Honor a la Madre Laura. 

Artículo 6°. Constrúyase una escultura en su honor para ser ubicada en el 
municipio de Dabeiba, Antioquia, como la cuna moderna de la evangelización 
para los indígenas de América y el Mundo Católico. 

Artículo 7°. Dado el gran impacto turístico y religioso que para el municipio 
de Jericó y sus municipios vecinos representa esta Efemérides, autorícese al 
Gobierno Nacional para que destinen las partidas presupuestales necesarias 
para la pavimentación de la vía Pueblo Rico-Jericó, en el departamento de 
Antioquia. 

Artículo 8°. Se declara al municipio de Jericó como de Alto Potencial para el 
Desarrollo Turístico, especial en los productos religiosos y culturales (Museos 
y Centros Históricos); para lo cual el Gobierno promoverá las inversiones en 
infraestructuras turísticas necesarias para alcanzar el objeto planeado en 
este artículo. 

Parágrafo. En los seis (6) meses siguientes a la sanción y promulgación de 
esta ley, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, presentará un plan 
de desarrollo del turismo para el municipio de Jericó y su área vecina. 

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de su promulgación”. 

 

1. Planteamiento de la demanda 

La accionante considera que la norma acusada vulnera los artículos 1o, 13 

y 19 de la Constitución Política de Colombia. Como fundamento de esta 

acusación aduce, en primer lugar, que la Ley 1710 de 2014 desconoce el 

principio de pluralismo (artículo 1o constitucional), pues otorga una suerte 

de privilegios y beneficios a una confesión religiosa en particular en razón 

de la canonización de la Madre Laura y, como consecuencia de ello, 

supone una discriminación para las demás religiones, además de 

desconocer la libertad de elección de las personas para determinar a quién 

eligen rendir culto. 

 

Así, en su concepto la igualdad ante la ley de la que gozan todas las 

religiones, junto con la libertad de cultos de la que trata el artículo 19 de 

la Constitución Política, “impone un deber de ser neutral al estado y a sus 

instituciones, lo que se traduce en que determinada religión no puede recibir 

un tratamiento privilegiado de parte del Estado”. Y según su interpretación, 

esa neutralidad es un deber implícito que surge como consecuencia de la 

norma constitucional, que para este caso hace necesario advertir que no es 

posible para el Estado garantizar igualdad a todas las religiones, bajo en el 
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entendido que las demás religiones diferentes a la católica no tienen un 

“procedimiento especial” para declarar santo a alguien que profese su fe. 

De otra parte, para la accionante la consagración de la Santa Madre Laura 

como patrona del magisterio de Colombia implica dotar de un carácter 

confesional una institución pública y, por ende, obligar a “las entidades 

del poder público a rendir honores a una santidad [sic] que solamente es 

reconocida por la religión católica”. 

 

En la demanda también se acusa que se violan el derecho a la libertad de 

cultos y a la igualdad de las iglesias ante la ley con los artículos 6o y 7o de 

la Ley 1710 de 2014, pues en éstos se otorga un tratamiento preferencial a 

una comunidad (Jericó) y por una razón inconstitucional como es “un 

acontecimiento exclusivo de una confesión religiosa, para este caso, de la 

religión católica”. 

 

Por último, la accionante señala que con la norma acusada se vulnera el 

derecho a la igualdad contenido en el artículo 13 constitucional, en la 

medida en que la Constitución, en su criterio, tiene “un tinte progresista, 

incluyente y garantista de los derechos y libertades”, mientras que con la 

norma acusada el Congreso establece, sin más, un trato discriminatorio 

que no puede cumplir el test de proporcionalidad, por lo que se trata de 

una la ley que es lesiva para los derechos fundamentales de las personas y 

contraria a los principios constitucionales. 

 

2. Problema jurídico  

 

De acuerdo con la demanda arriba resumida, esta vista fiscal considera 

que en el presente proceso corresponde determinar si la Ley 1710 de 2014 

quebranta los principios de igualdad y de neutralidad religiosa, así como el 

derecho a la libertad de cultos y al pluralismo, al establecer que (i) se 

rendirán honores a la Santa Madre Laura Montoya Upegui como Ilustre 

Santa Colombiana y (ii) que se autoriza al Gobierno Nacional para que la 
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Madre Laura Montoya sea “consagrada” como la patrona del magisterio en 

Colombia.  

 

3. Análisis constitucional 

 

Con relación al problema jurídico descrito, el jefe del ministerio público 

estima que la Corte Constitucional deberá ESTARSE A LO RESUELTO en 

la sentencia que decida la demanda que cursa actualmente ante esa 

corporación bajo el radicado D-10226, en donde esta jefatura ya rindió el 

concepto 5801 del 17 de Julio de 2014 (que se anexa), en el cual se 

concluyó que la Ley 1710 de 2014 debe declararse EXEQUIBLE.  

 

Esto último, por cuanto allí de sostuvo que no puede desconocerse que la 

religión católica es un elemento inescindible de la identidad nacional, por 

lo que resulta irrazonable y discriminatorio, pero también imposible, 

ordenar el confinamiento de las expresiones religiosas a las relaciones 

privadas de los asociados; además de que no se puede discriminar a 

ninguna persona en razón de sus convicciones religiosas o creencias y, por 

ende, tales manifestaciones de la libertad no pueden ser parámetro válido 

de exclusión para poder ser sujeto de la exaltación y los honores que se 

brindan con la promulgación de las leyes de honores a las que se refiere el 

artículo 150.15 superior.  

 

Por razón de lo anterior, a continuación se señalará porqué existe 

identidad de objeto, causa y cargos entre la demanda anterior y la 

demanda sub examine y, posteriormente, con un fin netamente ilustrativo 

se explicaran brevemente los argumentos por los cuales esta vista fiscal 

considera que la norma demandada se ajusta a la Constitución Política. 

 

3.1. Importancia y necesidad de estarse a lo resuelto en la sentencia 

que decida la demanda anterior (radicado D-10226) 
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Al contrastar la demanda presentada por la ciudadana Geraldine 

Bohórquez, con los cargos enervados en la acción de inconstitucionalidad 

radicada bajo el numero D-10226 (sobre la cual se rindió concepto 5801 

de 17 de julio de 2014), el jefe del ministerio público advierte que en 

ambas oportunidades se presentaron los mismos argumentos de 

inconstitucionalidad contra la integridad de la Ley 1710 de 2014.  

 

En efecto, en la demanda relativa al expediente D-10226 se adujo que la 

misma ley que ahora nuevamente es demandada, al establecer que se 

rendirán honores a la Santa Madre Laura Montoya Upegui como Ilustre 

Santa Colombiana y que se autoriza al Gobierno Nacional para que la 

Madre Laura Montoya sea “consagrada” como la patrona del magisterio en 

Colombia, quebrantaba los principios de igualdad y de neutralidad 

religiosa, así como el derecho a la libertad de cultos. Mientras que en la 

demanda sub examine la actora aduce:  

 

(i) Que existe una imposibilidad para el Estado de garantizar la igualdad 

de todas las religiones ya que la religión católica, a diferencia de las 

demás confesiones religiosas, tiene un medio especifico y estructurado 

para declarar a una persona Santa;  

(ii)  Que la proclamación de la Ley demandada implica una adhesión del 

Congreso a una religión determinada dado que considera que la 

exaltación que se hace a Santa Laura Montoya Upegui, responde de 

forma exclusiva a un criterio religioso; y 

(iii)  Que con la norma demandad también que se estaría obligando a las 

entidades públicas a rendir honores a una persona determinada que es 

únicamente reconocida por la religión católica. 

 

Por lo tanto, en razón a la coincidencia argumentativa, esta vista fiscal se 

atiene a lo conceptuado en la ocasión anterior, en donde se precisó que la 

norma acusada es constitucional por cuanto la razón de ser de la misma 
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no es única ni exclusivamente religiosa, en tanto que tiene elementos 

seculares 1 , es decir, que existe una importante coincidencia entre los 

valores y virtudes cristianas de la colombiana Laura Montoya Upegui con 

los valores y principios constitucionales de Colombia, y mediante la norma 

acusada se busca exaltar toda una vida de entrega a la educación, la 

literatura y el servicio de los más necesitados. Además de que no puede 

desconocerse que la religión es un aspecto característico y relevante en la 

tradición, cultura e historia nacional y en virtud de una supuesta 

búsqueda de la igualdad no puede discriminarse a una persona ni 

desconocer sus virtudes, aptitudes y aportes al Estado por el sólo hecho de 

que ella hubiese profesado la religión católica y optado por la vida 

consagrada. 

 

 

3.1.2. Consideraciones generales 

 

Como se explicaba en el concepto anterior, de cara al problema jurídico 

propuesto un primer cuestionamiento que surge es si la religion debe tener 

alguna incidencia en la esfera pública, cuestión respecto de la cual se 

pueden vislumbrar varias posturas: 

 

La primera de ellas es la catalogada por la doctrina como laicismo 

intolerante2, en tanto que desdeña de cualquier manifestación religiosa, 

con lo cual se exigiría que los creyentes en la vida pública deban 

necesariamente despojarse de sus creencias religiosas. Sin embargo, 

como se explicaba en el concepto anterior,  

 

                                                 
1 Como se señalóen el concepto D-10226 esta jefatura entiende la expresión “secular”desde su 

etimología, vale decir, aquello que es propio del siglo, de lo temporal, de la cultura actual. Esta 

definición es opuesta aquellas otras que entienden secular como antirreligioso, o anticlerical. 

2 Como se expuso en el concepto anterior, esta vista fiscal considera que algunas de las subreglas 

sentadas en la sentencia C-817 de 2011 (M.P. Luis Ernesto Vargas) se acercan peligrosamente a 
esta tesis.  
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“[Esta]postura que no es compatible con la Constitución toda vez que implica 

una suerte de discriminación: por el mero hecho de profesar una creencia 

religiosa, la persona, a pesar de sus calidades y virtudes para desempeñarse 

en el ámbito público, es vista con sospecha y se le exige una carga 

desproporcionada, pues durante la mayor parte del tiempo de su vida ella 

deberá deshacerse o dejar atrás una decisión vital fundamental como lo es 

creer en un Ser Superior, Creador, Ordenador y Legislador (art. 19 

constitucional)3. Exigencia que, como es obvio, además no pasa de ser una 

ficción4". 

 

Para la siguiente postura la política y la religión se confunden, y 

responden a un mismo fenómeno, lo que implica que los creyentes (de 

cualquier confesión) están obligados, si quieren participar en la vida 

pública, a hacerlo exclusivamente a través de su cosmovisión religiosa e 

incluso, de ser el caso, las creencias religiosas deben imponerse por la 

fuerza, hasta por medio del poder coactivo del Estado. Lo anterior significa 

que las personas no creyentes estarían excluidas de la intervención y la 

                                                 
3 Una de las dimensiones del derecho a la libertad religiosa es creer en un Ser Superior. Cfr. 

Sentencia T-823 de 2002 (M.P. Rodrigo Escobar Gil).  

4 La decisión de creer o no en un Dios no es una decisión baladíen el proyecto vital de una 

persona, a tal punto que una determinación en uno u otro sentido tendráuna incidencia 

fundamental en muchos aspectos de su vida. De este modo, resulta poco lógico exigirle o 

demandarle jurídicamente a una persona que se traicione a símisma o que viva en una suerte de 

estado de esquizofrenia porque de ocho de la mañana a seis de la tarde se le exige algo imposible 

—como dejar atrás una de sus creencias más profundas—y después de su jornada sípuede, en lo 

recóndito de su hogar o de su templo, profesar su credo. En ese sentido la Corte Constitucional ha 

concluido que “es deber del Estado asegurar que todos los creyentes tengan la libertad de actuar 

según sus propias convicciones y de prohibir aquellas coacciones o impedimentos que restrinjan el 

compromiso asumido por ellos de conducirse según lo que profesan. Esta obligación estatal 

pretende salvaguardar la autonomía, la libertad y la identidad de las personas, como derechos 

fundamentales destinados a garantizar la conformación de un proyecto de vida, que bajo la 

diversidad propia de un Estado democrático, participativo y pluralista de derecho, reconozca la 

posibilidad de cimentar una personalidad con sujeción a los distintos mandatos o creencias de fe 

(artículos 1°, 2°, 14, 15, 18 y 19 de la Constitución Política)”. Sentencia T-823 de 2002 (M.P. 

Rodrigo Escobar Gil).    
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participación pública y sería una obligación estatal propender a la 

conversión de cada una de ellas. 

 

Esta postura, al igual que la anterior, es inconstitucional, pues parte de 

un presupuesto discriminatorio, esto es, de un perjuicio según el cual las 

personas no creyentes no pueden participar de la vida pública y el Estado, 

por su parte, debe intervenir mediante su aparato legislativo e incluso, de 

ser necesario, por medio de la fuerza, para que las personas se conviertan. 

Se trata de un fundamentalismo religioso abiertamente contrario a la 

Constitución. 

 

Pero como también se explica en el concepto anterior, 

 

[f]inalmente, según la doctrina contemporánea 5 , existe una tercera 

postura que es una suerte de vía intermedia entre las dos concepciones 

explicadas con anterioridad y que es asumida por buena parte del 

constitucionalismo occidental, así como por prominentes autores 

liberales como es el caso de John Rawls y JürgenHabermas6. 

 

Sin hacerla suya, para esta jefatura esta postura intermedia en todo caso 

responde de una manera más razonable al momento que occidente vive 

                                                 
5 Cfr. Iván GARZÓN, La religión en la razón pública, Astrea y Universidad de La Sabana, Bogotá-

Buenos Aires, 2014.  

6  El estudio de la doctrina de estos autores se justifica no sólo por su relevancia en el ámbito 

intelectual y por la profundidad de sus investigaciones relativas al papel de la religión en el ámbito 

público, sino también porque sus tesis han sido acogidas por buena parte del constitucionalismo 

occidental, incluyendo el texto de la Constitución de 1991 y alguna parte de la jurisprudencia 

constitucional colombiana. Asímismo, el análisis del pensamiento de estos dos filósofos sobre la 

relación que debe tener la religión con los asuntos temporales toma como punto de referencia el 

texto de Iván GARZÓN ya citado. De cualquier manera, puede verse la amplia bibliografía que se 

cita en su texto como apoyo de los postulados de estos dos autores (pp. 282, 284 y 285). En ese 

mismo texto pueden encontrarse argumentos y documentos adicionales a los que se expondrán en 

el presente concepto (algunos de los cuales se extraen de allí), sobre las razones que justifican la 

intervención de las creencias religiosas en el ámbito estatal.   
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hoy en día puesto que, por una parte, encuentra conveniente que la 

decisión última de los asuntos políticos, legales y constitucionales de una 

sociedad no esté en cabeza de las autoridades religiosas sino de las 

autoridades civiles pero, al mismo tiempo, reconoce que la religión ha 

jugado un papel cultural e histórico fundamental en la formación de los 

diversos Estados y de sus habitantes, de tal modo que es imposible relegar 

las creencias religiosas al ámbito privado. Adicionalmente, en concepto del 

jefe del ministerio público, esta aproximación es la más compatible con los 

principios y valores que contiene la Constitución de 1991.  

 

En efecto, de manera general se puede decir que esta vía intermedia 

considera que la religión sí puede y en algunos casos incluso sí debe tener 

incidencia en la esfera pública. De esta manera, bajo esta concepción no se 

parte de una especie de exclusión a priori o de barrera que impida la 

incidencia de cualquier manifestación religiosa en el ámbito público porque, 

por el contrario, se considera que en una democracia pluralista y tolerante –

como la que se establece en la Carta Política de 1991– en principio cualquier 

idea puede ser discutida en el foro público, incluyendo las ideas religiosas. 

Bajo esta postura, por lo tanto, el punto está en que, para que no se caiga en 

una suerte de fundamentalismo religioso, deben satisfacerse una serie de 

presupuestos o elementos que permitan que las creencias religiosas puedan 

ser eficaces en el ámbito público (no necesariamente válidas), esto es, que 

puedan ser aceptadas por quienes no comparten esa respectiva religión. Así 

por ejemplo, existen principios y valores básicos que el catolicismo y las 

constituciones occidentales comparten (como también existen otras 

cosmovisiones y concepciones morales que son absolutamente incompatibles 

con las constituciones hodiernas) y, en ese tipo de eventos no sólo es legítimo 

y posible que las creencias religiosas incidan en la toma de decisiones 

públicas, sino que también es deseable puesto que dichas creencias 

promueven la axiología contenida en dichas cartas políticas, como es el caso 

del reconocimiento de la dignidad de la persona humana o el concepto de 

justicia. 

 

3.1.3. La constitucionalidad de la Ley 1710 de 2014 
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Ahora bien, específicamente en cuanto en cuanto a la constitucionalidad 

de la Ley 1710 de 2014 en el concepto 5801 de 17 de julio de 2014 se dijo 

y ahora se repite que: 

 

Para este despacho la norma demandada, no quebranta los principios de 

pluralismo y neutralidad religiosa, ni desconoce los derechos a la igualdad y 

a la libertad de religión. Esto es así por tres razones principales: (i) la 

naturaleza de la norma que permite al Congreso decretar honores a los 

ciudadanos; (ii)algunas virtudes humanas (incluso seculares) de la Santa 

Laura Montoya que la hacen merecedora de tal exaltación; y, por último,(iii) el 

importante papel cultural e histórico de la  religión católica en el Estado 

colombiano. 

 

(i) En primera medida, en cuanto a la naturaleza de la norma debe tenerse en 

cuenta que, en concordancia con el Artículo 150 de la Constitución Política de 

Colombia, “[c]orresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas 

ejerce las siguientes funciones: […] 15). Decretar honores a los ciudadanos 

que hayan prestado servicios a la patria”. Esto es, que mediante la expedición 

de las leyes de honores se realiza un reconocimiento público nacional a las 

virtudes y aptitudes de los ciudadanos que con su vida y obra han realizado 

un aporte o contribución significativa al Estado. 

 

[Esta norma, en concepto de esta jefatura, fue correctamente 

interpretada en la Sentencia C-766 de 2010 (M.P Humberto Antonio 

Sierra Porto), en la cual la Corte Constitucional se pronunció frente a 

su contenido y naturaleza, precisando que la misma] establece la 

facultad del Congreso, en tanto órgano de representación popular por 

excelencia, de exaltar y rendir homenaje mediante una ley a los valores 

humanos y características personales de cualquier ciudadano colombiano que 

haya prestado sus servicios a la patria, los cuales se materializan en aportes 
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sociales, literarios, artísticos, políticos, científicos o de cualquier índole7, así 

como en su ejemplo de vida y obra.  

 

(ii) Fueron precisamente las virtudes, aptitudes y características personales y 

valores de la después proclamada Santa [Madre Montoya] que se encuentran 

reflejados en una labor excepcional 8  y que, a su vez, se traducen en 

importantes contribuciones a la sociedad colombiana e incluso a la literatura9, 

los motivos por los que el Congreso de la República y, a través suyo, el pueblo 

colombiano10, la consideró merecedora de los honores y del reconocimiento 

oficial que se le otorga mediante la Ley 1710 de 2014. 

                                                 
7 Véase por ejemplo: i) la Ley 1612  del 3 de Enero de 2013”Por la cual se rinde honores al Doctor 

Alfonso Palacio Rudas, como ilustre ciudadano tolimense destacado a nivel nacional”ii) la Ley 1536 

del 14 de Junio de 2012 “Por la cual se rinde honores a Gloria Valencia de Castaño por su aporte 

al medio ambiente y a los medios de comunicación y se establece un mecanismo de financiación 

de Parques Nacionales Naturales y conservación de Bosques Naturales” 

8“Aventurera intrépida en las selvas, plantóen Dabeiba su centro de enseñanza y evangelización 

utilizando para ello una nueva pedagogía acorde con la situación de los indígenas. Se identificócon 

ellos, aprendiósu lengua y defendiósu cultura, redactóinformes, expuso proyectos, pidióauxilios, 

reclamójusticia, urgióatención, propuso obras de progreso como puentes, telégrafos, caminos, 

talleres, puestos de salud, escuelas. Hizo propuestas para la creación de nuevas circunscripciones 

eclesiásticas y civiles”. Disponible en: http://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-

846553Fecha de consulta: 16 de julio de 2014. 

9 La Madre Laura escribióa lo largo de su vida varias obras literarias, entre ellas i) Proyecciones de 

un corazón humano divino. Laura Montoya Upegui, 1948. ii) Nociones sobre usos y costumbres de 

los catíos en el Departamento de Antioquia.Medellín: Repertorio Histórico, 1923. (La recopilación 

se hizo de los artículos escritos En: Repertorio Histórico. -- Vol. 5, no. 9-12 [Oct. 1923], pp. 335-

347; No. 1-4 [Abr. 1923], pp. 152-155.) iii) La aventura misional de Dabeiba; o; Brochazos 

históricos sobre los orígenes de la congregación. Laura Montoya Upegui, Coculsa, 1962 iv)Carta 

abierta al doctor Alfonso Castro autor de hija espiritual. Medellín: Tip. del Comercio, 1906. 

(También estápublicada en las obras completas de Tomas Carrasquilla)  v) “Cartas 

misionales”1915-1922. Madrid: Coculsa, 1963 vi) Destellos del alma.  Bogotá: Tip. Santa Teresita, 

1975 vii) Devociones eucarísticas Bogotá: [s. n.], 1973 viii) Manojitos de mirra. Medellín: Ed. 

Granamérica, 1973. 

10  Más de 250 personas conformaron la delegación oficial de Colombia que asistióa la 

canonización de la Santa Madre Laura, entre ellos el señor Presidente de la Republica junto con su 

esposa e hijos, el Alcalde de Medellín, el Alcalde de Jericó, el Presidente del Senado y el de la 

 

http://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-846553
http://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-846553
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Por lo tanto, esta vista fiscal considera que hay razones suficientes que a 

todas luces desvirtúan el argumento que esgrime el actor al sostener que, por 

el solo hecho de ser religiosa de determinada confesión, la mencionada 

ciudadana no podía acceder, en igualdad de condiciones, a un reconocimiento 

que constitucionalmente está previsto para cualquier colombiano 

independientemente de sus convicciones religiosas particulares11.  

 

Así, las características de esta destacada ciudadana concuerdan con los 

valores y principios del Estado colombiano estipulados en la constitución, e 

incluso“[c]omo se ha visto, los detalles de la vida de la madre Montoya no se 

reducen al tema religioso,[sino que] su faceta como etnógrafa la hace una de 

las primeras mujeres en la historia del país en realizar observación 

participante”12.Además, con motivo de reconocer su misión13, debe destacarse 

que la Gobernación de Antioquia de aquella época consideró la importante y 

ardua labor14 de Laura nombrándola maestra de la escuela y a otra de sus 

                                                                                                                                                     

Cámara de Representantes, Monseñor Juan Vicente Córdoba, además del Procurador General de 

la Nación y su esposa.  

11“Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de 

las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 

discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 

política y filosófica. El Estado promoverálas condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 

adoptarámedidas en favor de grupos discriminatorios o marginados…”Artículo 13, Constitución 

Política de Colombia. 1991.  

12  Disponible en: http://www.banrepcultural.org/blog/noticias-de-la-actividad-cultural-del-banco-de-

la-rep-blica/perseguida-etn-grafa-y-santa-laura-Fecha de consulta: 16 de julio de 2014. 

13 Mientras tanto el  apoyo eclesiástico fue muy escaso y poco constante, de hecho en América 

Latina esta hazaña era desconocida y por lo menos desde el derecho canónico no le encontraban 

explicación, y en vista de ello y como consecuencia del nulo entendimiento de esta labor 

arriesgada y sacrificada se les llego a marginar desde el punto de vista religioso.  

14  La labor de la Santa Laura y de las demás misioneras se extendióa los indígenas Catíos 

(Antioquia), Tunebos del Sarare (Norte de Santander), Kunas en Turbo (Antioquia), Urécon los 

negros del río San Jorge (Córdoba), Guambianos y Paeces (Cauca) cuyo elemento común era que 

se encontraban en estado de abandono económico, social, político e incluso religioso, no obstante 

lo extensa de su labor en Colombia para el año 1941 emprende un viaje hasta Ecuador para 

trabajar con los Quichuas, y ocho años más tarde se expande a la Venezuela 

http://www.banrepcultural.org/blog/noticias-de-la-actividad-cultural-del-banco-de-la-rep-blica/perseguida-etn-grafa-y-santa-laura-
http://www.banrepcultural.org/blog/noticias-de-la-actividad-cultural-del-banco-de-la-rep-blica/perseguida-etn-grafa-y-santa-laura-
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compañeras maestra de los indígenas, de modo que ambas recibieron un 

salario que les permitió suplirse de recursos de  primera necesidad.  

 

En resumen, como puede apreciarse a lo largo del texto anterior, la mujer a 

quién se rinde honores con la norma demandada: i) fue una ciudadana 

ejemplar, con temple, honestidad, humildad y una extraordinaria vocación al 

servicio de los más necesitados, ii) cuya labor no se limitó en ninguna medida 

a una asistencia meramente religiosa, iii) que con su vida y obra desafió los 

paradigmas políticos, sociales y culturales del momento, incluyendo (aún 

másdifícil) los relativos a su condición de mujer. 

 

(iii) Por ultimo en lo referente al importante papel cultural e histórico de la 

religión católica en el Estado colombiano, es importante resaltar que la religión 

no es ajena ala realidad nacional e incluso debe ser analizado en su contexto, 

dado que no solo en Colombia, sino también alrededor del mundo, la religión 

hace parte del arraigo cultural de las personas y constituye parte esencial de 

la identidad de las mismas, como incluso lo ha reconocido el Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos15 en la sentencia proferida en el caso Lautsi y otros v. 

Italia, y la nueva Constitución de Hungría16, por citar algunos de ejemplos. 

 

Por las mismas razones anotadas, no es de recibo la acusación formulada 

contra el contenido del artículo 3° de la Ley 1710 de 2014, en el cual se 

                                                 
15 Esta posición ha sido reiterada en repetidas sentencias en las cuales el Tribunal Europeo de 

Derechos humanos ha considerado la importancia de no desconocer el valor de la religión en la 

historia, en la formación de los Estados y en la identidad de las personas, Véase Caso Folgerø y 

otros v. Noruega y Caso de Hasan y EylemZengin v. Turquía. 

16 Un ejemplo claro de la influencia del cristianismo en la cultura europea puede observarse en la 

reciente Constitución húngara aprobada el 18 de abril de 2011 por el Parlamento de ese Estado. 

Asípor ejemplo, el preámbulo de esa Constitución, en su versión oficial en inglés, señala lo 

siguiente: “Estamosorgullos de que nuestro rey San Esteban haya construido nuestro Estado 

húngaro sobre un cimiento sólido y haya hecho de nuestro país una parte de la Europa Cristiana 

hace mil años […] Reconocemos el rol del Cristianismo en la preservación de la nacionalidad. 

Valoramos las diferentes tradiciones religiosas de nuestro país […] Creemos que nuestra cultura 

nacional es una rica contribución a la diversidad de la unidad europea”. Traducción libre. Texto 

disponible en: http://www.mfa.gov.hu/NR/rdonlyres/8204FB28-BF22-481A-
9426D2761D10EC7C/0/FUNDAMENTALLAWOFHUNGARYmostrecentversion01102013.pdf Fecha 
de consulta: 16 de julio de 2014. 

http://www.mfa.gov.hu/NR/rdonlyres/8204FB28-BF22-481A-9426D2761D10EC7C/0/FUNDAMENTALLAWOFHUNGARYmostrecentversion01102013.pdf
http://www.mfa.gov.hu/NR/rdonlyres/8204FB28-BF22-481A-9426D2761D10EC7C/0/FUNDAMENTALLAWOFHUNGARYmostrecentversion01102013.pdf
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autoriza al Gobierno nacional para que la Santa Madre Laura Montoya sea 

consagrada como la patrona del magisterio de Colombia, según la cual ello 

equivale a una “intromisión indebida e inaceptable en los derechos” de 

aquellas personas que no comparten o no se sienten identificados de alguna 

manera con la fe católica o con la vida de la Madre Laura. 

 

Por el contrario, en concepto del jefe del ministerio público, lo que se estaría 

desconociendo al aceptar esta acusaciónes que, precisamente, el respeto por 

la diferencia y el encuentro de diversas formas de pensamiento libres de 

fundamentalismos –por excelencia excluyentes– lo que hace es evitar que 

exista colisión entre lasdiferentes posturas y la diversidad de creencias y 

convicciones, de ahí la importancia de reafirmar la identidad cultural e 

historica colombiana que no excluye a la religion. Esto puede hacerse, incluso, 

mediante simbolismos que se caractericen por la armonía con  los valores y 

principios del Estado como lo son el respeto, la libertad, la dignidad humana, 

y la solidaridad17. Valores y principios que, precisamente, se observan a lo 

largo de la vida de Laura Montoya y de su labor extendida por el territorio 

colombiano, que incluso hoy en día se admira y replica en otros continentes. 

 

Por esta razón, en concepto de esta jefatura, desde una sana y correcta 

interpretación, es posible comprender que, lejos de ser una imposición 

consagrar a la Madre Laura como patrona del magisterio, esto, debe 

entenderse como una cuestión independiente de sus convicciones religiosas o 

de algunos o la mayoría de sus seguidores, en tanto que se trata de una 

exaltación y un reconocimiento que no excluye a nadie y, por 

supuesto,tampoco impone ni prescribe ningún mandato en específico, sino que 

más bien implica una reflexión sobre valores y principios presentes en la 

Constitución, en la ley y en la cultura colombiana, que se reflejan en una 

docente que sobresalió por su vocación y labor, y que por ende puede ser 

tomada como un paradigma o referente ejemplar por los demás docentes del 

país, en el entendido de que ellos están llamados a construir y forjar las 

nuevas generaciones. Esto es, aquellas que son el futuro de la nación y que 

                                                 
17 Cfr. Caso Lautsi y otros v. Italia. Gran Cámara del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 

aplicación 30814/006, 18 de marzo de 2011. 
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no deberían ser formadas lejanas a la identidad colombiana y, mucho menos, 

a esos principios y valores humanos que constituyen los cimientos del Estado 

Social de Derecho18. 

 

Ahora bien, con relación a la llamada ‘neutralidad’ estatal en materia 

religiosa, esta vista fiscal considera que se debe precisar que la misma de 

ninguna manera puede implicar que el Estado no tenga o se excluya de algún 

tipo de relación con la religión (sea cual sea), sino que, más bien, significa que 

el Estado se encuentra en la obligación de tener en cuenta -en la medida de 

sus posibilidades- todas las religiones presentes y reconocidas en el país en 

cada una de sus actividades (y especialmente aquellas que tienen que ver con 

algunos ámbitos como la educación y la cultura, entre otras), incluso para 

asociarse con ellas, de ser el caso, para dar cumplimiento a un deber estatal. 

La neutralidad, en este sentido, debe entenderse entonces como un concepto 

inclusivo, mientras que el secularismo propiamente dicho es el que puede 

llegar a entenderse como un concepto exclusivo. 

  

Por lo tanto, es evidente que la promulgación de la Ley de Honores 1710 de 

2014 no conculca ningún derecho y no es viable siquiera presumir que este 

reconocimiento estatal se le otorga a Laura Montoya Upegui por el hecho único 

y exclusivo de ser miembro de la iglesia católica o profesar dicha religión, lo 

que ha sido hondamente desvirtuado a lo largo de este concepto. 

 

En conclusión, el jefe del ministerio público considera que la exaltación de los 

“valores humanos que por su ascendencia ante la comunidad, han sido 

considerados como ejemplo vivo de grandeza, nobleza, hidalguía y buen 

                                                 
18 Reiterando la posición esgrimida por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, “es obvio que 

en Italia el crucifijo es capaz de expresar simbólica pero apropiadamente el origen religioso de 

esos valores –tolerancia, respeto mutuo, valorización de la persona, la afirmación de los derechos y 

la consideración de la libertad junto con la autonomía de la moral consciente de cada uno, la 

solidaridad humana y el rechazo a cualquier forma de cualquier forma de discriminación”. 

Traducción libre. Caso Lautsi y otros v. Italia. Gran Cámara del Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos, aplicación 30814/006, 18 de marzo de 2011. The facts I.  The circumstances of the case 

No. 16. 
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vivir”19y que son reconocidos mediante la ley en estudio a la colombiana 

Laura Montoya, de ninguna manera puede interpretarse como un acto de 

adhesión estatal a una religión determinada.  

 

Suponer lo contrario sería un absurdo, toda vez que implicaría caer en la 

errónea interpretación según la cual un requisito sine qua non para poder ser 

sujeto de este reconocimiento estatal, ode cualquier otro, es no profesar 

ningún credo en particular 20 , lo cual contradice abiertamente el principio 

constitucional de pluralismo, además de violentar directamente el derecho a la 

libertad e igualdad de todas las personas ante la ley que, precisamente, 

supone que todos los seres humanos gozan de los mismos derechos, 

libertades y oportunidades, sin que tenga cabida o legitimidad ninguna 

discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 

religión, opinión política o filosófica (artículo 13 CPC). 

 

La postura o interpretación que aquí se critica es, además, absolutamente 

incompatible con el derecho y la garantía constitucionalde la libertad de cultos 

–art. 19-, en tanto que se estaría impidiendo que las personas profesen y 

difundan libremente su religión. 

 

Para concluir, es evidente que la exaltación y los honores que se rinden 

a Santa Laura Montoya con la promulgación de la Ley 1710 de 2014 no 

tienen naturaleza exclusivamente religiosa sino que son incluso 

seculares, y la hacen merecedora de reconocimiento por ser una 

colombiana ejemplar y haber realizado variase importantes 

contribuciones al país. Sin embargo, esta jefatura advierte que aún no 

fuera así no resulta acorde con la Constitución Política discriminar a 

nadie por sus convicciones religiosas y, además, existe una amplia y 

profunda coincidencia entre los principios y valores constitucionales y 

los principios, valores y criterios cristianos, que no pueden 

desarraigarse ni deben ignorarse, toda vez que son estos los cimientos 

del Estado colombiano. 

                                                 
19Sentencia C-766 de 2010 (M.P. Humberto Sierra Porto). 
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4. Solicitud 

 

Por las razones expuestas, el jefe del ministerio público le solicita a la 

Corte Constitucional ESTARSE A LO RESUELTO en la sentencia que 

decida la demanda que actualmente cursa en esa corporación bajo el 

radicado D-10226 y, de conformidad con lo allí solicitado por medio del 

concepto 5801 de 2014, que declare EXEQUIBLE la Ley 1710 de 2014. 

 

De los señores Magistrados, 

 

 

ALEJANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO 

Procurador General de la Nación 

 

ABG/VFG 

 

 

Se anexa el concepto anunciado. 


